
 

 

        Oberá - Misiones, 06 de Diciembre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3176 

                                                                                          -Expte N° 356/2022- 

Ref.: “Aprobando Presupuesto General de Gastos Corrientes y de Capital de la 

Municipalidad de Oberá ejercicio 2023".-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 198 de la 

Carta Orgánica local, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva  proyecto de 

Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos correspondiente al ejercicio 

financiero comprendido entre el 01 de Enero del 2023 al 31 de Diciembre del 2023, 

para su análisis, tratamiento y aprobación; 

                                 QUE, el monto total del PRESUPUESTO DE GASTOS Y 

CALCULO DE RECURSOS estimados para el año 2.023, alcanzan a la suma total 

de $ 5.052.600.000,00 (Pesos: Cinco mil cincuenta y dos millones seiscientos mil). 

Dicho Presupuesto general de Gastos de la Municipalidad de Oberá, se halla 

integrado por los siguientes presupuestos y de acuerdo a estos importes totales: 

Ejecutivo Municipal en $4.911.000.000,00- Concejo Deliberante en $ 

116.600.000,00 y para Defensoría del Pueblo $ 25.000.000,00; 

                                 QUE, en primer lugar, hace falta mencionar que el contexto 

actual que está atravesando la economía Argentina con altos y continuos índices de 

inflacionarios hace muy difícil realizar pronósticos y estimaciones de la evolución 

futura de las variables económicas para todo un ejercicio. Ante esta situación y 

teniendo en cuenta el marco de la Ley VII- N° 52 en relación a las pautas macro 

fiscales establecidas por el gobierno provincial, se proyectó este Presupuesto de 

Gastos con un incremento del orden del 60 % en relación al crédito original del 

presente año más las ampliaciones y modificaciones vigentes; 

                                 QUE, conforme a esta ley es que se reduce el presupuesto de 

la Defensoría del Pueblo, por lo que hay una pequeña modificación en el monto total 

del presupuesto general del Municipio;  



 

 

                               QUE, en lo referente a la distribución de cada una de las partidas 

del Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo, se destaca que las mismas 

fueron proyectadas bajo una política austera y restrictiva, considerando el momento 

en que toca gobernar; 

                               QUE, a pesar de ello el municipio tiene que estar presente 

diariamente en el desarrollo de sus funciones básicas dentro de la comunidad y para 

ello cuenta con las partidas de “Gastos de Funcionamiento” que son las de Personal, 

Bienes de Consumo y Servicios, prestando además debida atención a las crecientes 

necesidades de los sectores más vulnerables de la sociedad local, contando para 

ello con la partida de “Transferencia Corrientes”, completando el Presupuesto con 

las erogaciones de capital que fundamentalmente se destinan a inversiones físicas 

en las partidas de Bienes de Capital y Trabajos Públicos; 

                                QUE, la base de un Presupuesto equilibrado lleva a la 

necesidad de contar con los recursos a fin de afrontar estas erogaciones, estimando 

los mismos con un sentido de prudencia, observando que se depende 

significativamente de los ingresos de otras jurisdicciones a fin de financiar dicho 

Presupuesto, esto lleva a que a lo largo del ejercicio se debe monitorear en forma 

constante las variables de ingresos y egresos a los efectos de ir tomando las 

medidas en el debido tiempo para evitar desviaciones significativas; 

                                QUE el presente proyecto es una proyección de las partidas que 

la comuna va necesitar para el desarrollo de sus funciones para todo el ejercicio 

correspondiente al año 2023 y los recursos que va contar a fin de financiar estar 

erogaciones, por lo que todo ello está condicionado a la situación general del país 

en el próximo año y a las variables macroeconómicas que se van a presentar; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: FIJASE en la suma de pesos CINCO MIL CUARENTA Y OCHO 

MILLONES SEISCIENTOS MIL ($5.048.600.000) el Presupuesto General de 

Gastos Corrientes y de Capital de la Municipalidad de Oberá (Departamento 



 

 

Ejecutivo Municipal, Concejo Deliberante y Defensoría del Pueblo) que regirá para 

el Ejercicio 2023 - desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 2023, de conformidad 

al detalle que figura en Planillas Anexas, que forman parte integrante de la presente 

Ordenanza.- 

ARTÍCULO 2°: ESTIMASE el Cálculo de Recursos en la suma de pesos  CINCO 

MIL CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL ($5.048.600.000) 

destinados a atender las erogaciones a que se refiere el artículo anterior, de acuerdo 

al detalle que figura en Planillas anexas que forman parte integrante de la presente 

Ordenanza.- 

ARTÍCULO 3°: El Presupuesto Municipal de Gastos, estará estructurado 

presupuestariamente según una clasificación económica, por objeto del gasto e 

institucionalmente, siendo esta última la que determina un desagregado del gasto 

por Jurisdicciones - Planillas Anexas N° 1 a 4, tomándose el término de Jurisdicción 

como identificación de Sector, Secretaría o ámbito de aplicación, injerencia, 

competencia y responsabilidad de la ejecución ante el/los Organismos de Contralor. 

Estas son identificadas de la manera que se detallan a continuación y representan:  

JURISDICCION 1: INTENDENCIA 

JURISDICCION 2: SECRETARIA DE COORDINACION  

JURISDICCION 3: SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO  

JURISDICCION 4: SECRETARIA DE FINANZAS Y DESARROLLO ECONOMICO  

La Municipalidad de Oberá está conformada por dos Departamentos: Ejecutivo y 

Deliberativo. Las jurisdicciones consignadas precedentemente están vinculadas al 

Departamento Ejecutivo y a las actividades que el desarrolla. El Presupuesto de 

Gastos del Departamento Ejecutivo asciende a la suma de $ 4.911.000.000 (Pesos: 

Cuatro mil novecientos once millones). El Departamento Deliberativo representa al 

Concejo Deliberante y su Presupuesto de Gastos asciende a la suma de $ 

116.600.000 (Pesos: Ciento dieciséis millones seiscientos mil) El Presupuesto de 

Gastos general de la comuna se completa con el Presupuesto de la Defensoría del 

Pueblo, que asciende a la suma de $ 21.000.000 (Pesos: Veintiún millones).- 

 



 

 

ARTÍCULO 4°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar la 

partida de trabajos Públicos en las Obras que las prioridades así lo determinen, 

realizando las contrataciones de conformidad a las normativas vigentes.- 

ARTÍCULO 5°: FIJASE la planta de cargos del personal del Departamento 

Ejecutivo, Concejo Deliberante y Defensoría del Pueblo de acuerdo al detalle 

obrante en Planilla Anexa.- 

ARTÍCULO 6°: FACULTASE al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad a 

efectuar las reestructuraciones que considere necesarias en el Presupuesto de 

Gastos, en cuanto a jurisdicciones y erogaciones, sin alterar el total de las 

erogaciones, ni el plantel de cargos de Personal, podrá así mismo modificar el 

Presupuesto General incorporando las partidas necesarias o incrementando las 

ya previstas cuando deba realizar erogaciones originadas por la adhesión a 

leyes, Decretos o Convenios con Organismos Nacionales y/o Provinciales, esta 

autorización estará limitada a los aportes que dispongan estos organismos, 

como así también las contrataciones necesarias para ejecutar dichos 

convenios.- 

ARTICULO 7°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 
 

 

 

 



 

 

ANEXO 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

$4.911.000.000 

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL CONCEJO DELIBERANTE 
 

$116.600.000 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO 
 

$21.000.000 

 
TOTAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

 

 
$5.048.600.000 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 


